
REFUBLILA REL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION 40.89-2-5-5- 0 009804 

ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE 1HSFECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, segón Resolución Mo. 388- 1-0-3-0008; 

CONSIDERANEO: 

Sue mediante Inforae de Control Mo.075 de 1989-07-20 del Departamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia MERCANTIL 

AUTOS, LLANTAS, FUENTES AUTOFUACOL £. £TDA. expediente No 27330-87 no ha 
enviado dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance Beneral 

ánual, del Estado de Pérdidas y Banancias, así como de las aAeaDrias e 

informes de los administradores y de los Organismos de fiscalizacion y anás 

documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las tcospañias deben 

enviar 2 la Superintendencia, y que corresponden, ¿4 (los) ejercicios (<) 

financiero ís) de 19££: 

Que, de acuerdo con el último norbraniento remitido a la Institución, 

consia registrado como administrador de la compañia MERCANTIL AUTOS, 

LLANTAS, FUENTES AUTDFUACOL €. LTDA. el señor ERIKA ACOSTA FUENTES. 

0 Que, el Articulo 25 de la Ley de Compañizs Taculta al Superintendente de 

Coaparnias sancionar conh multa al adminizirador de la compañia, por la omision 

señálada en el considerando primero; 

due, de acuerda con el Artículo 22 de la Loy No. 58, reformatoria de la 

Ley de Compañias, por Resolución Ho. 87-1-45-3-00008, de 730 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de (1987, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la multa. 

En uso de la facullad conferidas 

RESUELVE 

ARTICULO FRIMERD.- IMPONER 2 titulo personal, al señor ERIKA ACOSTA FUENTES, 
administrador de la compañía MERCANTIL ALTOS, LLANTAS, FUENTES AUTOFUALOL C. 

LTDA... la aulta de £INCO MIL QUINIENTOS 00/1060 SUCRES  (5/.5.500,007, por no 

haber remitido oportunamente a la Superintendencia de Compañias los 

docuaentos referidos 2n el considerando primero de esta Resolución; 

advietiéndole que la multa podrá popetirse hasta el debido cuaplisienta de la 

0 obligacion. 

ARTICULO —SEGUMDO, -NOTIFIZAR (alo señor ERIVÓ ACOSTO FUENTES en cualquiera de 
lás formas establecidas en la Ley, 

ARTICULO TERCERD.- DISFONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una 

vez que sea acto firme 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolucian, y 

PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

   

    COMUNIBUESE.- DADÁ y  ([irmada Super Mmtendencia de Compañias, eh 
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